
EXTRAORDINARIO DE LA P R O M I A DE LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 6 D E A G O S T O DE 1888. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA 

SECCION DE FOMKTO. 

Minas. 
D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 

GOBERNADOR CIVIL BE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Cárlos. 

González Alonso, vecino de Valle, 
Ayuntamiento de Vegacervera, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 28 del mes de Julio 
de 1888, á las doce de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 

: 12 pertenencias de la, mina de co
bre y b.tros~llimada~M%n>í,' s i

ta en término realengo del pueblo 
de Vegacervera, Ayuntamiento del 
mismo, paraje llamado cargadero 
de la nieve, y linda al Oriente con 

EeSa que divide el término de Rodi-
azo, Mediodía, ó sea Sur, con mon

te de prieto. Este con sitio llamado 
robodiente ó las auresadas, Oeste 
sitio llamado sorrequejo; hace la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
sitio denominado cargadero de la 
nieve, desde él se medirán en di
rección Norte 400 metros, al tiste 
300 metros, al Oeste 400 metros y 
al Sur otros 300 metros, y siguien
do en lo posible el rumbo del cria
dero quedará cerrado el perímetro 
de las pertenencias'solicitadasr 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

. admitido definitivamente por de-
i creto de este dia la presente solici-
1 tud, sin perjuicio de tercero; lo que 

se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

I parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 2 de Agosto de 1888. 

Celso García de la Mega. 

| Por providencia de esta fecha he 
1 acordado admitir la renuncia pre

sentada por D. Urbano de las Cue
vas, como apoderado de D. Joaquín 
Ámela, vecino de Bilbao, de la mina 
de cobre y otros nombrada San Ri
carda, sita en término de Viadan-
gos, Ayuntamiento de Rodiezmo y 
sitio nombrado sierro del campillo; 
declarando franco, libre y registra-
ble el terreno que la misma com
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte^jen 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 2 de Agosto de 1888. 
K l Qobernudor, 

Celso «Jarcia de la Rlefa. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Junio de 1888. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañeza. 
La Vecilla 
León 
llurias de Paredes 
Ponferrada 
Riaño 
Sahagun 
Valencia do D. Juan.. 
Villafrauea del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general 18 16 

GRANOS. 
Eectóliiro. 

Trigo. 

Pta. Cs. 

18 > 
15 70 
18 13 
17 12 
19 50 
16 60 
20 • 
17 60 
16 50 
22 52 

181 67 

Pts. Os. 

11 50 
9 04 

10 75 
11 71 
14 » 
8 23 

15 
10 11 
9 50 

12 61 
112 45 

11 24 

Cale». 

Pts. Cs. 

13 
9 53 

12 
13 06 
14 50 
12 19 
15 
10 56 
10 50 
14 44 

124 78 

12 47 

Hsiz 

Pts. Os. 

LEGUMBRES 
Kilágramo 

¡Mriuni 

Pts. Cs Pts. Cs. 

48 
58 
70 
77 
75 
48 
60 
70 

. 50 
• 5' 

6 13 

61 

6 04 

60 

Ittili. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 
Litro. 

Vit» 

Pts. Cs. 

108 
1 03 
1 12 
1 14 
1 20 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 25 

11 60 

1 16 

48 
34 
50 
50 
50 
26 
45 
14 
20 
30 

3 67 

Tita. 

Pts. Cs. 

77 

05 
» 

75 
90 
80 
60 
72 

7 59 

75 

1 05 
1 09 
> 80 
1 09 

•» 80 

70 

85 
9 38 

Cañen. 

Pts. Cs. 

TOCÍM 

Pts. Os. 

1 05 

85 
8 27 

Pi Irigí, 

Pts. Cs. 

18 06 

» 93 » 82 1 80 > 5 > 05 

Dt ulula. 

Pts. Ce. 

56 54 

RBSÜMBN. 

(Máximo., 
'iMinimo.. 
(Máximo.. 

'/Mínimo.. 

Sectólitro. 

Pesetas. Cs. 

22 52 
15 70 
15 » 
8 23 

LOCALIDADES. 

Villafranca 
La Bañeza 
Riaño 
Ponferrada 

León 13 de Julio de 1888.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y Ruiz.—"V." B.' 
fusi. ESTEBAN. 

- E l Gobernador interino, M A -
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(Gaceta del dia 24 do Abril.) 

MINISTERIO D E G-RACIA. Y JUSTICIA. 

X J B Y . 
( Conclusión.) 

CAPÍTULO X . 
De las cuestiones y preguntas á que 

han de responder los jurados. 
Art. 70. Concluido en su caso 

el resumen á que se refiere el ar
tículo 68, el Presidente formulará 
ías preguntas que el Jurado haya 
de contestar, con arreglo i las 
conclusiones definitivas de la acu
sación y de la defensa. 

Art. 71. Cuando las conclusio
nes de la acusación y de la defensa 
sean contradictorias, de tal suerte 
que, resuelta una en sentido afir
mativo, no pueda menos de quedar 
resuelta la otra on sentido negati
vo, ó viceversa, se formulará una 
sola pregunta. 

Art. 72. . E l hecho principal será 
siempre objeto de la primera pre
gunta, pero respecto do él, como 
respecto de los demás sobro que ha
yan versado las pruebas del juicio 
podrán hacerse tantas preguntas 
cuantas fueren necesarias para que 
en ias contestaciones de los jurados 
haya unidad do concepto y para 
que no se acomulcn en una misma 
pregunta términos que puedan ser 
cuntestados afirmativamente unos 
y negativamente otros. 

Sin perjuicio de la cuestión do 
culpabilidad ó inculpabilidad del 
agente, sobro la cual declaran los 
jurados con libertad de conciencia, 
los hechos contenidos en los pre
guntas, ya sean relativos á elemen
tos morales, ya materiales, serán los 
referentes á la existencia de estos 
mismos elementos del delito impu
tado, á la participación de los acusa
dos; como autores, cómplices ó en
cubridores al estado de consuma
ción, frustramiento, tentativa, cons-

¿piracion ó proposición á que llegó el 
•'delito y á las circunstancias eximen-
'tes, atenuantes ó agravantes que 
, hubieren concurrido. 
V Si por la acusación ó la defensa se 
•suscitare la cuestión de considerar-
'ise cometido el delito por impruden
c i a punible, se formularán las pre-
•guntas encaminadas á que el vere-
:'dicto del Jurado conteste respecto á 
si los hechos ó serio de hechos se 
ejecutaron con intención, ó con des
cuido ó negligencia graves ó con 
simple negligencia ó descuido. 

Si en cualquier delito ó circuns
tancias del mismo se contuviese 
algnn concepto exclusivamente j u 
rídico que pueda apreciarse inde
pendientemente de los elementos 
materiales ó morales constitutivos 
del delito ó de sus circunstancias, 
no so formulará sobre él pregunta 
alguna, reservándose su aprecia
ción á la Sección de derecho. 

Art. 73. Si el reo fuese mayor 
de nueve aüos y menor de quince. 

se formulará una pregunta especial, 
para que el Jurado resuelva si ha 
obrado ó no con discernimiento. 

Art. 74. Si fueren dos ó más los 
procesados en el juicio, se formula
rán preguntas separadas por cada 
uno; y si hubiesen sido objeto del 
juicio dos ó más delitos, se formu
larán también respecto á cada uno 
todas las preguntas correspon
dientes. 

Art. 75. E l Presidente formula
rá además las preguntas que resul
taren de las pruebas, aunque no hu
bieran sido comprendidas en las 
conclusiones de la acusación y de la 
defensa. 

E l Presidente no podrá formular 
preguntas que tiendan á declarar 
la culpabilidad del acusado ó acu
sados por un delito más grave que 
el que hubiese sido objeto de la 
acusación. 

No se formularán tampoco pre 
guntas sobre responsabilidad c i v i l 
de los procesados, ni de otras per
sonas. 

Art. 76. I,a fórmula de las pre
guntas será la siguiente: «¿N. N . 
es culpable ?» (Aqui se describi
rán con precisión y claridad, en las 
preguntas que so juzguen necesa
rias, el liehco ó hechos que sirvan 
de fundamento a las conclusiones 
definitivas de la acusación y de la 
defensa, y en su caso á las formu
ladas por el Tribunal en uso de las 
facultades que le concede el ar
tículo 76, respecto al hecho priuci-
pal, faltas incidentales, participa- ' 
cion on ellos de los acusados y es- ¡ 
tado á que llegó el delito.) ¡ 

«¿En la ejecución del hecho han ! 
concurrido...» (Aquí se describirán 
con precisión y claridad, en las pre
guntas que se juzguen necesarias, 
los hechos que sirvan do funda
mento á las conclusiones definitivas 
de la acusación y de la defensa, y 
en su caso á las formuladas por el 
Tribunal, en uso de la facultad que 
lo concede el art. 75, por lo que ha
ce relación á las circunstancias de 
exención de responsabilidad cr i 
minal. 

Si se trata de un menor de quin
ce aüos, so preguntará: 

«¿N. N . obró con discernimiento 
al ejecutar el hecho....» 

Si se trata de imprudencia puni-
nible, se preguntará: 

«¿N. N . obró con intención (ó 
con descuido, ó con descuido ó ne
gligencia graves, ó con simple ne
gligencia ó descuido, según los 
casos.) 

«¿El hecho so ha ejecutado » 
(Aqui so describirán con precisión 
y claridad, en las preguutas que se 
juzguen necesarias, los hechos que 
sirvan de fundamento á las conclu
siones definitivas de la acusación y 
de la defensa, y en su caso á la 
formulada por el Tribunal en uso 
de la facultad que le concede el 
art. 75, por lo que hace relación á 

las circunstancias atenuantes y 
agravantes.) 

Al formular estas preguntas, se 
tendrá presente lo ordenado en el 
art. 72 de esta ley, y se cuidará de 
omitir toda denominación jurídica. 

Art. 77. E l Presidente redacta
rá por escrito las preguntas, leyén
dolas después en alta voz. 

Si algunas de las partes reclama-
so contra cualquiera de las pregun
tas formuladas, por deficiente, por 
defectuosa, por no haberse formu
lado alguna que procediese ó haber
se hecho alguna indebida, la Sec
ción resolverá en el acto la recla
mación, oyendo antes al Fiscal y á 
los defensores de las partes. 

Contra esta reclamación no pro
cederá otro recurso que el de casa
ción, si se preparase en el acto por 
medio de la correspondiente pro
testa. 

CAPÍTULO XI 
Se la deliíeracion de los jurados 

y del mredielo. 
Art. 78. Acto continuo, el Pre

sidente entregará las preguntas á 
los jurados, quedándose con copia 
de las mismas, sacada por el Secre
tario, los que se retirarán á la sala 
destinada para sus deliberaciones. 

También se les entregarán, si lo 
solicitan, las piezas de convicción 
que hubiere, y la causa, sin los es
critos de calificación. 

Art. 79. El primero de los jura
dos, por el orden con que sus nom
bres hubiesen salido en el sorteo, 
desempeñará las funciones de Pre
sidente, á no ser que la mayoría 
acordase otro nombramiento. 

Art. 80. La deliberación tendrá 
lugar á puerta cerrada, no permi
tiendo el Presidente del Tribunal la 
comunicación do los jurados con 
ninguna persona extraña, á cuyo 
efecto adoptará las disposiciones 
que considere convenientes, y no 
se interrumpirá hasta que hayan 
sido contostadas todas las pregun
tas. 

Art. 81. En el caso en que la de
liberación se prolongue por tanto 
tiempo que no sea posible á los ju 
rados continuarla, el Presidente del 
Tribunal permitirá que la suspen
dan, pero nada más que por el 
tiempo que considere indispensable 
para el descanso, sin que durante 
él pueda faltarse á la incomunica
ción prevenida en el articulo ante
rior. 

Art. 82. Si cualquiera de los 
jurados tuviere duda sobre la inte
ligencia de alguna de las preguntas 
podrá pedir que el Tribunal aclare 
también por escrito la palabra ó 
concepto dudoso. 

Si antes de dar su veredicto creen 
necesarias nuevos explicaciones, 
les serán dadas por el Presidente, 
después de volver para esto efecto 
á la sala de audiencia. 

Cuando hubiere lugar á modifi

car ó completar las preguntas, no 
I se procederá á hacerlo sino en pre

sencia de las partes. 
Art. 83. Terminada la delibera

ción, se procederá á la votación de 
cada una de las preguntas, por el 
orden con que se hubiesen formula
do por el Presidente del Tribunal. 

Arr. 84. La votación será nomi
nal y en alta voz, contestando cada 
uno de los jurados según su con
ciencia, y bajo el juramento pres
tado, á cada una de las preguntas 
sí ó no. 

Art. 85. La mayoría absoluta 
de votos formará veredicto. 

En caso de empate, se entenderá 
votada la inculpabilidad. Si se tra
tase de hechos relativos á circuns
tancias agravantes, se entenderá 
votada la exclusión de éstas. Si de 
hechos relativos á circunstancias 
atenuantes ó eximentes, se enten
derá votada la existencia de ellas. 

Art. 86. Ninguno do losjurrdos 
podrá abstenerse de votar. 

E l que insistiere en abstenerse 
despees de requerido tres veces por 
el Presidente, incurrirá en la pena 
señalada en el segundo párrafo del 
artículo 383 del Código penal. 

La abstención, sin embargo; se 
reputará voto á favor de la incul
pabilidad. 

Art. 87. Concluida la votación, 
se extenderá un acta en la forma 
siguiente: «Los jurados han delibe
rado sobre las preguntas que se han 
sometido ilsu resolución, y bajo el 
juramento que prestaron, declaran 
solemnemente lo siguiente: 

A la pregunta... (Aquí las pre
guntas copiadas). Si ó no. 

Y así todas las preguntas, por el 
orden con que hubieraa sido re
sueltas. 

Art. 88. En el acta no podrá ha
cerse constar si el acuerdo se tomó 
por mayoría ó por unanimidad, y 
será firmada por todos los jurados. 

E l que no lo hiciere después do 
requerido tres veces, incurrirá en 
la pena á que se refiere el artículo 
80 de esta ley. 

Art. 89. El jurado que revolase 
el voto que hubiere emitido, ó el 
que hubiere dado cualquiera do sus 
colegas, salvo lo que so dispone en 
el art. 110, será considerado como 
funcionario público para los efecto? 
de lo dispuesto cu el art. 378 del 
Código penal. 

Art. 90. Escrita y firmada el 
acta, volverán los jurados á la sala 
del Tribunal, y ocupando sus res
pectivos asientos, el que hubiere 
desempeñado las funciones de Pre
sidente, leerá el acta en alta voz, 
entregándola después al Presidente 
del Tribunal. 

En este estado del juicio, los su
plentes cesarán do funcionar, pu-
diendo retirarse; y mientras que los 
jurados propietarios deliberen, per
manecerán con los Magistrados do 
la Sección de derecho por si acaso 



ocurriera cualquier accidente que 
exigiere la sustitución de alguno 
de aquellos. 

CAPÍTULO XII 

Sel juicio de derecho. 

Art. 91. Cuando el veredicto 
• fuese de culpabilidad para alguno 
de los acusados, el Presidente del 
Tribunal concederá la palabra al 
Fiscal y á la representación do los 
actores particulares para que infor
men lo que tengan por conveniente, 

• así sobre la pena que debe imponer- i 
• se ¡1 cada uno de los declarados cul - ¡ 
• pables, como sobre la responsabili- I 
• dad civil y su cuantía. i 

Después del Fiscal y de la repre-
. sentacion de los actores particula-
• res, informarán las de los procesa- i 
dos y las do las demás personas c i - j 
vilmente responsables. j 

- En los informes se limitarán á 
tratar las cuestiones legales, ajus- j 

• tándose necesariamente á los hechos 
. establecidos por el Jurado, sin que 
,se permita censura ni crítica algu
na acerca de ellos. 

Art. 92. Asi el Fiscal como las 
idemás partes, podrán variar en el 
• acto sus calificaciones respecto al 
. delito, participación en él de los 
declarados culpables y circunstan-

.; cias modificativas de la penalidad, 
.partiendo do las declaraciones con-
. tenidas en el veredicto. 

Es aplicable lo dispuesto en el 
. art. 733 de la ley de Enjuiciamiento 

criminal, pero tan solo en cuanto se 
refiere á la calificación del delito, 
sin que en ningún caso pueda sus
penderse el juicio, porque el Tribu-

. nal haga uso de la facultad á que se 
refiero dicho articulo. 

Art. 93. Terminados estos infor
mes, ó inmediatamente después do 
pronunciado el veredicto, si éste 
hubiese sido de inculpabilidad, los 

. Jueces de derecho so retirarán á 
deliberar y á dictar la sentencia que 
proceda en cada caso. 

Art. 94. E l Secretario del Tribu
nal extenderá un acta por cada se
sión diaria que so hubiese celebrado, 
haciendo constar sucintamente todo 
lo importante que hubiera ocurrido. 

Eu las actas se insertarán á la le
tra las pretensiones incidentales y 
las resoluciones del Presidente ó de 
la Sección que hubieren do ser ob
jeto del recurso de casación. 

En el acta de la última sesión se 
insertarán asimismo ú la letra las 
conclusiones do la acusación y de la 
defensa. 

Art. 95. Las actas se leerán al 
terminar cada sesión, haciéndese en 
ellas las rectificaciones que las par
tes reclamaren, y la Sección acor
dará en el acto. 

E l Presidente, los demás Magis
trados, los jurados, el Fiscal, las 
partes y sus representantes y de
fensores firmarán las actas. 

CAPITULO XIII. 
De las sentencias del Tribunal 

de derecho. 
Art. 96. La Sección de derecho 

pronunciará la sentencia que co
rresponda en vista de las declara
ciones del veredicto, y si fuese ab
solutoria, se mandará poner inme
diatamente en libertad á los presos 
que hubieren sicio declarados incul
pables, á no ser que estuvieran tam
bién presos por otro proceso. 

Art. 97. Las sentencias se acor
darán por mayoría absoluta de vo
tos, transcribiéndose en ollas las 
preguntas y respuestas contenidas 
en el veredicto en vez de la narra
ción y calificación de hechos pro
bados, siendo aplicable todo lo de
más que respecto do las mismas se 
dispone en la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

Los Magistrados no podrán sus
pender la deliberación hasta que ha
yan dictado la sentencia. 

Art. 98. Las sentencias, asi co
mo los veredictos, se unirán origi
nales á la causa. 

Art. 99. Ni los Jurados ni el Tri
bunal podrán abstenerse de pronun
ciar respectivamente veredicto y 
sentencia, aun cuando las declara
ciones del veredicto se refieran á de
litos que no fueran de la competen
cia del Tribunal del Jurado. 

CAPÍTULO XIV • 
De la suspensión del juicio. 

Art. 100. Abierto el juicio, con
tinuará durante todas las sesiones 
consecutivas hasta su terminación. 

Art. 101. Son aplicables al ju i 
cio ante el Tribunal del Jurado, las 
disposiciones contenidas en los ar
tículos 745, 746, 747, 748 y 749 de 
lo ley de Enjuiciamiento criminal. 
Todas las providencias á que se re
fieren los artículos citados, compe
terán á los Jueces de derecho. 

Art. 102. Lo dispuesto en el nú
mero 4.° del art. 746, se entiende 
en cuanto á los Jurados, para el 
caso en que no basten los dos su
plentes para sustituir á los enfer
mos ó imposibilitados por cualquie
ra otra causa. 

Los suplentes que asistan á los 
debates sustituirán por su orden al 
jurado que enferme ó se imposibilite 
por cualquiera otra causa. 

Disposiciones comunes. 
Art. 103. Todas las sesiones que 

se celebren ante la Sección de Ma
gistrados ó ante el Tribunal del Ju-

! rado, serán públicas. 
! Exceptúanso las que, a juicio de 
, los Jueces de derecho, deban ser 
i secretas por razones do pública mo-
j validad ó por respeto á la persona 

ofendida ó á su familia. 
Las partes podrán hacer concu

rrir á las sesiones, á su costa, ta
quígrafos, que tengan el corres
pondiente titulo, para que anoten 
las declaraciones, los discursos y 

las incidencias, sin que en ningún 
caso adquiera autenticidad oficial la 
versión de las notas taquigráficas. 

E l Ministro de Gracia y Justicia, 
dictará las disposiciones oportunas 
para regular, así el nombramiento 
de taquígrafos titulares adscritos al 
Tribunal, como la tasación de sus 
honorarios ó dietas. 

Art. 104. Las sesiones durarán 
en cada día el tiempo que al cons
tituirse el Tribunal hubiere deter
minado el Presidente, pudiendo pro
rrogarse para la terminación del 
juicio si fuere conveniente. 

Art. 105. E l Presidente del Tri
bunal tendrá todas las facultades 
necesarias para conservar ó resta
blecer el órden en las sesiones, pu
diendo corregir en el acto, con mul
ta do 25 á 250 pesetas, las faltas que 
no constituyan delito ó que no ten
gan señalada en la ley una correc
ción especial, y son aplicables ade
más todas los disposiciones consig
nadas en la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en el capítulo referente á 
las facultades de los Presidentes del 
Tribunal. 

Art. 106. E l Presidente cuidará 
asimismo de dirigir con acierto á 
los jurados en el desempeño de sus 
funciones, sin invadir las atribucio
nes que les correspondan. 

T I T U L O III. 
CAPÍTULO X V . 

De los recursos de reforma del vere
dicto y de revista 

de la cansa por nuevo .Jurado. 
Art. 107. E l veredicto podrá ser 

devuelto al Jurado pava que lo re
forme ó lo confirme en los casos s i 
guientes: 

1. " Cuando deje de contestar ca
tegóricamente alguna de las pre
guntas. 

2. ° Cuando haya contradicción 
en las contestaciones ó no exista 
entre ellas la necesaria congruen
cia. 

3. ° Cuando el veredicto conten
ga alguna declaración ó resolución 
que exceda los límites do la contes
tación categórica á las preguntas 
formuladas y sometidas al Jurado. 

4. " Cuando en la deliberación y 
votación se hubiere infringido lo 
dispuesto en los artículos desde el 
80 hasta el 87 inclusive. 

Art, 108. Publicado el veredicto 
3 n la forma que establece el articu
lo 90, los Jueces de derecho podrán 
acordar de oficio, y el Fiscal, el 
acusador privado ó los defensores 
de las partes, pedir que sea devuel
to al Jurado para que lo reformo ó 
lo confirme, siempre que concurra 
alguna de las circunstancias enu
meradas en el articulo anterior. 

La parto que solicite la devolu
ción del veredicto, expondrá y ra
zonará brevemente su pretensión, 
y sin permitir que acerca de ella se 
suscite debato, los Jueces de der'é-
cho acordarán lo que proceda. 

Art. 109. Cuando el veredicto 
fuere devuelto al Jurado por no ha
ber sido categóricamente contesta
da alguna de las preguntas, los 
Jueces de derecho le ordenarán 
que, retirándose á la sala de delibe
raciones, vuelva á resolver sobre la 
pregunta. 

Si el veredicto se hubiere devuel
to por haber contradicción ó por no 
existir congruencia entre las con-
testacicfnes, los Jueces de derecho 
ordenarán al Jurado quo conteste 
nuevamente á las preguntas, ha
ciéndole notar los defectos de que 
adolezcan las primeras contestacio
nes. 

Asimismo señalarán los Jueces 
de derecho al Jurado las declaracio
nes ó resoluciones que excedan los 
límites de la contestación categó
rica á las preguntas formuladas, ó 
las infracciones é irregularidades 
cometidas en la deliberación y vo
tación del veredicto, para que su
priman aquéllas y subsanen éstas > 
procediendo á dictarlo de nuevo, 
cuando sea devuelto por virtud de 
lo quo disponen los números 3.° y 
i ." del art. 107. 

Art. 110. Si después de la se
gunda deliberación, ol veredicto 
adoleciera todavía de alguno de los 
defectos mencionados en los dos 
artículos anteriores, la Sección 
acordará también, do oficio ó A ins
tancia do parte, que vuelva el Jura
do á deüberary contestar á las pre
guntas. 

Si en esta torcera deliberación 
tampoco resultare veredicto por la 
misma causa el Presidente del Ju
rado, antes de volver á la Sala del 
Tribunal, hará constar olvoto emi
tido pov cada uno de los jurados on 
esta tercera deliberación, en un ac
ta especial que habrán de firmar to
dos los presentes. 

Vueltos los jurados á la Sala de 
Audiencia, el Presidente de aquellos 
entregará el acta al del Tribunal de 
derecho. Si este Tribunal, después 
de examinar, el acta, creyera que 
no hay veredicto, lo declarará asi 
en alta voz su Presidente, y remiti
rá la causa á nuevo Jurado. 

El acta especial se remitirá al 
Juez del partido competente para 
que proceda contra los jurados res
ponsables, con arreglo al párrafo 
segundo del art. 383 del Código 
penal. -

Art. 111. Si ol Tribunal de. de
recho desestimara la petición .de 
cualquiera de las partes para que 
vuelva el veredicto al Jurado, podrá 
prepararse el recurso de casación 
haciendo en el acto la. correspon
diente protesta. > 

Art. 112. Acordará también el 
Tribunal de derecho someter \a cau
sa al conocimiento do un nuevo Ju
rado cuando por unanimidad decla
ren los Jueces quo lo constituyen 
que el Jurado ha incurrido en erroc 



grave y manifiesto al pronunciar el 
veredicto. 

Sólo podrá hacerse esta declara
ción en los casos siguientes: 

1. " Cuando siendo manifiesta, 
por el resultado del juicio, sin que 
pueda ofrecerse duda racional en 
contrario la inculpabilidad del pro
cesado, el Jurado le hubiere decla
rado culpable. 

2. ° Cuando siendo manifiesta, 
por el resultado del juicio, sin que 
pueda ofrecer duda racional en con
trario la culpabilidad del procesa
do, el Jurado le hubiera declarado 
culpable. 

Art. 113. La declaración á que 
se refiere el artículo anterior podrá 
hacerse de oficio ó á instancia de 
parte. Publicado definitivamente el 
veredicto, los Jueces de derecho 
podrán acordar, y el Fiscal, el acu
sador privado ó los representantes 
de las partes pedir, que se someta 
la causa á conocimiento de un nue
vo Jurado. No se permitirá al re
clamante razonar ni fundar en mo
do alguno esta pretensión, ni sobre 
ella se tolerará debate. Una vez 
formulada, el Tribunal de derecho 
acordará en el acto lo que estime 
procedente. 

Art. 114. Cuando haya de remi
tirse una causa á nuevo Jurado por 
ocurrir cualquiera de les casos de
terminados en el art. 110 ó en el 
112, no se procederá al juicio de 
derecho. 

Una vez abierto éste, no podrán 
utilizarse contra el veredicto, ni de 
oficio, ni á instancia de parte, los 
recursos de reforma ni de revista. 

Art. 115. En los casos de los ar
tículos anteriores, cuando la causa 
haya de enviarse á nuevo Jurado, 
se reproducirá el juicio ante éste 
con los mismos trámites y solemni. 
dades que la presente ley establece. 

Contra el veredicto del segundo 
Jurado no procederá al recurso de 
revista. 

CAPÍTULO X V I . 
De los recursos de casación contra las 
sentencias del l'riiunal del Jurado. 

Art. 116. El recurso de casa
ción podrá interponerse por que
brantamiento de forma ó por infrac
ción de ley. 

Art. 117. No será admisible el 
recurso de casación por quebranta
miento de forma, si la parto que in
tente interponerlo no hubiere recla
mado la subsanacion de la falta, 
cuando fuere posible, y hecho la 
oportuna protesta con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 914 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Art. 118. Podrán interponer el 
recurso de casación las personas 
mencionadas en el art. 854 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y para 
su interposición, sustanciacion y 
decisión se estará á lo que dicha ley 
dispone en cuanto no resulte modi-
iicada por la presente. 

CAPITULO XVII. 

Sel recurso de casación por guelran-
tamienlo de forma ¿ infracción 

de ley. 

Art. 119. Procede el recurso de 
casación por quebrantamiento de 
forma contra las sentencias pro
nunciadas por el Tribunal del Jura
do, en los casos previstos por los 
artículos 911 y nümeros 2.° y 3." 
del 912 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y además, en los si
guientes: 

1. ° Cuando en la sentencia no se 
haya transcrito literalmente el ve
redicto en la forma que determina 
el articulo 97. 

2. ° Cuando el recurrente haya 
protestado por los motivos expues
tos en los artículos 77 y 111 de esta 
ley. 

3. " Cuando la sentencia ó vere
dicto hayan sido dictados por menor 
número de Magistrados ó jurados 
que el exigido por esta ley. 

4. ° Cuando hayan concurrido á 
dictar la sentencia ó veredicto al
gún Magistrado ó jurado, cuya re
cusación motivada é intentada en 
tiempo y forma, se hubiere desesti
mado sin sustanciarla con arreglo 
á derecho, ó cuando hubiere sido 
desestimada indebidamente alguna 
de las que perentoriamente pueden 
proponer contra lus jurados sin ale
gar causa. 

Art. 120. En los casos en que 
fuere casada la sentencia, se proce
derá con arreglo ai art. 930 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y 
si por razan de la falta cometida tu
viese que reunirse de nuevo el Jura
do, se convocará á los mismos jura
dos que intervinieron en el juicio, 
sin necesidad de nuevo sorteo. 

Cuando esto fuere absolutamente 
imposible, por cualquier motivo, se 
celebrará nuevo juicio con arreglo á 
las prescripciones de la presento 
ley. 

Art. 121. El recurso de casación 
por infracción de ley procede en los 
mismos casos que en la de Enjucia 
miento criminal se expresan. 

CAPÍTULO XVIII. 
Del recurso de revisión contra 

las sentencias del l'riiuml del Jurado 

Art. 122. Contraías sentencias 
firmes dictadas en los juicios en que 
hubiere intervenido el .lurado, pro
cederá el recurso de revisión en los 
tres casos del art. 954 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y en la 
forma que determina la misma. 

Disposiciones especiales. 

1.* Cuando pe produzcan hechos 
que hagan necesura la suspensión 
del juicio por jurados para asegurar 
la administración recta y desemba
razada de la justicia, podrá quedar 
en suspenso respecto ilo todos los 
delitos enumerados eu el art. 4." 

solamente respecto de alguno ó al
gunos de ellos. 

En el caso de que la suspensión 
se circunscriba al territorio de una 
ó dos provincias, ó solamente se re
fiera á parte do los delitos someti
dos á la competencia del Jurado, se 
resolverá por Real decreto acordado 
en Consejo de Ministros, previa 
consulta del Tribunal ó Tribunales 
del territorio en que haya de apli
car la suspensión, del Tribunal Su
premo y del Consejo de Estado en 
pleno. 

El Gobierno sbmeterá inmediata
mente su decisión á las Cortes si 
estuviesen reunidas, ó en cuanto se 
reúnan. Para que la suspensión se 
prolongue por más de un año, se 
requiere autorización expresa en 
una ley. 

En el caso de que la .suspensión 
haya de extenderse á todos los de
litos ó á más de dos provincias, no 
podrá acordarse si no se suspenden 
á la vez ó están suspensas en el 
mismo territorio las garantías á 
que se refiere el art. 17 de la Cons
titución, entendiéndose que la sus
pensión del juicio por jurados en 
este caso habrá de sujetarse á las 
circunstancias, formalidades y l i 
mitaciones que dicho articulo esta
blece. 

Eestablecidas en el territorio don
de hubieren quedado en suspenso 
las mencionadas garantías consti
tucionales, volverá á funcionar en 
el mismo el Tribunal del Jurado, 
según las prescripciones de esta ley. 

En todo caso, durante la suspen
sión, la Audiencia de lo criminal 
del territorio respectivo, conocerá, 
con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal, de las causas á 
que aquella se refiera. 

2. " Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para adoptar las disposiciones 
necesarias al planteamiento del Tr i 
bunal del Jurado y ejecución do la 
presente ley. 

3. * A los jurados que antes de 
terminar las sesiones de cada perio
do lo soliciten, se les abonarán die
tas por el tiempo que hubieran per
manecido necesariamente fuera de 
su habitual residencia para asistir 
á las reuniones del Tribunal. Los 
jurados que tengan su residencia 
en el lugar donde se celebren las 
sesiones, podrán reclamar dietas 
sólo por el tiempo que hubiesen 
durado sns funciones efectivas. 

Las dietas para unos y otros j u 
rados serán fijadas, asi como la ma
nera de abonarlas, por Real decre
to, en términos que, según las 
circunstancias locales, no excedan 
de la estricta indemnización de los 
gastos indispensables para cumplir 
los deberes del cargo de jurados. 

También se regularán por el Go
bierno, las dietas que hayan de per
cibir, los Jueces de derecho cuando 
las sesiones se celebren fuera de la 
residencia ordinaria del Tribunal. 

Articulo adicional. 

Los artículos 145 y 153 de la ley 
de 14 de Setiembre de 1^82, sobre 
Enjuiciamiento criminal, se redac
tarán de la manera siguiente: 

«Art. 145. Para dictar autos 6 
sentencias en los asuntos de que 
conozca el Tribunal Supremo, serán 
necesarios siete Magistrados, á no 
ser que en algún caso de los previs
tos en esta ley, baste menor nú
mero. 

Para dictar autos y sentencias en 
las causas cuyo conocimiento cor
responde á las Audiencias de lo cr i 
minal ó á las Salas respectivas de 
las Audiencias territoriales, serán 
necesarios tres Magistrados, y cinco 
para dictar sentencia en las causas 
en que se hubiere pedido pena de 
muerte, cadena ó reclusión perpe
tuas. A l efecto, si en la Sala ó Sec
ción del Tribunal no hubiese núme
ro suficiente de Magistrados, se 
completará: en las Audiencias ter
ritoriales, con los necesarios de las 
demás Secciones de la Sala de lo 
criminal, y donde no los hubiere, 
con los de Salas de lo civil , desig
nados respectivamente por el Presi
dente de la Sala de lo criminal ó 
por el de la Audiencia; en las A u 
diencias de lo criminal, con los de 
las demás Secciones, á designación 
de su Presidente; y donde la planta 
fuese menor de cinco Magistrados, 
con los Magistrados suplentes, y í 
falta de éstos, con los Magistrados 
de la Audiencia de lo criminal más 
próxima, que por turno designe el 
Presidente de la del territorio á 
que ambas pertenezcan, de quien 
habrá de solicitarla con la antici
pación debida el de la de lo crimi
nal donde ocurriese el caso. 

Para dictar providencias en unos 
y otros Tribunales bastarán dos Ma
gistrados, si estuviesen conformes. 

Art. 153. Las providencias, los 
autos y las sentencias se dictarán 
por mayoría absoluta de votos, ex
cepto en los casos en que la ley exi
giere expresamente mayor núme
ro.» 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden1 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—YO LA REINA REGENTE.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez. 

(.IGOK.—isas. 
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